
LE 
INMOBILIARIA EL BATAN BATINMO S.A. 

a 
Quito, 17 de Febrero de 2020 

23 MES E - E INE DIEGÓ ERSÁN LARREÁTEGUT BENAVIDE a 

  

  Por medio de la presente, me complace coprísicanle que el Directorio de la Compañía, 
seunjderél día de hoy 17 de Icbrero de 2020, tuvo el acieno de Sn GERENTE. 
Y [REPRESENTANI) E JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL, de la Compañía 
INMOBILIARIA EL BATAN BATINMO S.A, poLel periodo de UN AÑO, a contarse 
dsd TORRE dE presen nombran ev Regio Mercal 
Las atribuciones y dcheres de GERENTE, se encuentran detallados en los Estatutos 
Soles deta Compañía 

  

La Compañía INMOBILIARIA EL BATAN BATINMO-5A, se creó mediante Escitufa — 
Pública celebrada ante el Doctor Remigto Poveda Vargas, Notario Décimo-Séptimo del 
Cantón Quito el 2 de Enero del 2007 < inscrita cl 18 de Junio del 2001, en el Registro —— 
Mercantil del Castán Oui AS 3278 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario 
Trigésimo Noveno del Camión Quito el 5 de Enero del 2013 inscrit el Q4 de ab del 
ALS en el Registro Mercantil del Cantós io, Pao Inscripción No( 1233 Repertorio 
No. 11345, consta la Reforma de Estatutos que modifica 135 atribuciones-del Directorio —— 

    

  

entro las cuales se encuentra la mon 

Atentamente, 

PRESENTE: 

Quato, 17 de febrero de 2020 
Con esa fed deep el cazo de GERENIL Y REPRESENTANTE, LEGAL, y 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de INMOBILIARIA EL BATAN BATINMO S.A. 7 

lara 97 8 z 
ING, DIÉGO HI TEGUIBENAVIDES- 
CJ. 171021890-8. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12520 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/03/2020, 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5622 
REGISTRO: | BRO DESUIETOS MERCANTILES 

1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TNMOBIUARIA EL BATAN DATINMO SA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LARREAIEG J! BENAVIDES DIEGO HERNAN. 
IDENTIFICACIÓN 1710218908. 
CARGO: GERENTE 
PERIODO[AMO z   

2,_DATOS ADICIONALES: 
CONSI RM. VEL 04/04/2013.- NOT. 39 DEL 18/01/2013 DCH 

"CUALQUIER ENMENDABURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. 10 CAMPOS QUE 5 ENGYERTIAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRI IDRMATIVA VIGENTE. 

E 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 Dí 
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